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CONSTANCIA: El presente expediente digital y el memorial anterior se 

recibieron en este Juzgado el día 31 de enero de 2022, provenientes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Febrero 15 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado  2018 - 155 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  FLOR MARINA SÁNCHEZ DELGADO (Cesionaria) 
Demandado  JOSÉ HELI CRUZ VELÁSQUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Febrero dieciséis de dos mil veintidós. 

 
 

En atención al oficio remitido por el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de 

Armenia, Q., líbrese oficio dirigido a este Despacho con el fin de solicitarle se 

sirva aclarar tal decisión, como quiera que ni las partes corresponden a las que 

nos atañen dentro del presente proceso, ni se encuentra en el expediente el 

oficio allí citado, esto es el N° 0754, de fecha abril 09 de 2021, es decir, no se ha 
tomado tal decisión dentro de este trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 17 de febrero de 2022. 
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